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Senadora electa Andrea Balladares
cuestiona renovaciones de cargos en

servicios públicos del Maule y
advierte sobre amarres

La senadora electa
por la Región del Mau-
le, Andrea Balladares,
manifestó su preocu-
pación por las recien-
tes decisiones del go-
bierno del Presidente
Gabriel Boric de reno-
var cargos directivos
en servicios públicos
de la región, advirtien-
do que este tipo de me-
didas comprometen la
conducción futura de
instituciones del Esta-

do.
La futura parlamen-

taria se refirió parti-
cularmente a la reno-
vación del cargo en el
SERVIU del Maule,
que se extendería hasta
el año 2029, y a la re-
ciente renovación de la
Directora del Servicio
de Salud del Maule,
situaciones que, a su
juicio, abren una dis-
cusión necesaria sobre
los límites y la res-

ponsabilidad con que
deben ejercerse estas
facultades.

No vamos a permitir
nuevos casos de ama-
rre en el Estado. Lo
que está ocurriendo en
el SERVIU del Maule,
donde el gobierno de-
cidió renovar un car-
go hasta el año 2029,
compromete la con-
ducción de un servicio

público más allá de su
propio mandato, seña-
ló Andrea Balladares.

La senadora electa

agregó que este tipo
de decisiones debie-
ran corresponder a la
próxima administra-
ción, ya que se trata
de cargos estratégicos

para la conducción de
servicios públicos en
la región.
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Diputado y abogado defensor de
DDHH Roberto Celedón lamenta
proyecto aprobado en el Senado

sobre cumplimiento alternativo de
penas

El diputado Roberto
Celedón, por el Mau-
le Norte, indicó que
"después de conocer el
proyecto sobre cumpli-
miento alternativo de
penas, debo decir que
está muy mal redac-
tado, como primero y
cosa básica, fija crite-
rios bastante contra-
dictorios con respecto
a lo que ha sido toda
la última legislación
sobre seguridad públi-
ca, que son múltiples
los proyectos. Plantea
formas alternativas
del cumplimiento de
las penas privativas
de libertad, sin distin-
ción de ningún orden.
Si son delitos de or-
den de abuso sexual,
de contra niños, si son
del crimen organizado.

Y desde luego no hace
mención a los delitos
de lesa humanidad, que
son delitos gravísimos
en materia de derechos
humanos. Y que, en
su cumplimiento, los
tribunales están tam-
bién legalmente obli-
gados por los tratados
internacionales y por
las resoluciones de las
Cortes Internacionales

en materia de derechos
humanos.

"Entonces, este pro-
yecto tiene demasiadas
falencias, desde que
habla de penas pena-
les, como si el Código
Penal no se llamase
precisamente Código
Penal en relación a las
sanciones que merecen
los crímenes, delitos y
faltas, precisó.

Senado aprueba en general
proyecto de cumplimiento

alternativo de penas privativas
de libertad

Tras un tenso deba-
te y en una estrecha
votación, la Sala del
Senado aprobó en ge-
neral, con 23 votos a
favor y 22 en contra, el
proyecto que regula la
suspensión y el cum-
plimiento alternativo
de penas privativas de
libertad, para condena-
dos que cumplan cier-
tas condiciones de sa-
lud y edad, entre otras.

En tanto, una de las
normas relativas a la
organización y atribu-
ción de los tribunales
de justicia, fue recha-
zada por no alcanzar el
quorum requerido de
26 votos.

Cabe recordar que
esta iniciativa cumple
su primer trámite y se
discutió previamente
en dos sesiones de Sala
y tras la solicitud de
aplazamiento de la vo-
tación -realizada en la
sesión de este martes
3 de marzo- el pleno

procedió a votar el pro-
yecto este miércoles 4
de marzo.

No obstante, antes
de la votación, la sena-
dora Claudia Pascual,
a nombre de su comité,
solicitó que se abriera
un plazo para presentar
indicaciones, lo que se
estableció para el lunes
16 de marzo a las 12

horas.
Quienes se mani-

festaron a favor de la
moción, argumentaron
que con ella se busca
"humanizar" la situa-
ción de algunos reclu-

sos que sufren graves
enfermedades y tienen
una edad avanzada y
que no se busca impu-
nidad.

En tanto, quienes se
mostraron en contra,
señalaron que este pro-
yecto contiene requisi-
tos "laxos", que deja-
rían "la puerta abierta
a la impunidad" para
que, condenados por
delitos de lesa humani-
dad y delitos con pena
de crimen -tales como
homicidio, parricidio y
violación, entre otros-
sean beneficiados con
este proyecto.

Diputado Alexis Sepúlveda critica
la reforma al sistema político:

"Es volver al binominal"
El diputado Alexis

Sepúlveda (Partido Ra-

dical) criticó la refor-

ma al sistema político,

asegurando que con la
actual iniciativa se res-

tringe la diversidad de
la sociedad. Ante las
distintas modificacio-

nes que se proponen
para la conformación
de partidos, elecciones

y el orden de la mili-
tancia, afirmó que es
volver al binominal.

Durante la votación

en la Sala de la Cá-
mara, el parlamentario

criticó la propuesta y
sus efectos en los de-

nominados partidos

pequeños, afirmando
que con las distintas

modificaciones a los
requisitos para cons-

tituir y sostener la le-

galidad de las colec-
tividades se restringe

la diversidad de la
sociedad y hace im-

posible el nacimiento
de nuevos partidos.

Además, al propo-
ner normas y sancio-
nes para los llamados

díscolos, aseguró que
establece un régimen
disciplinario que limita
la discrepancia interna.
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